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i^úm. 161. Sádado 10 de Octubre de 1863. <sv ,

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones i

ÍÍCLLO bE OIW-

S. M. la Reina nuestra Señora^q. I). g.) Y su augusta Real ía- 
miliacoBlinúan sin novedad'en su importante salud.

Continúa la ley para el gobierno y administración de las provincias-.

<3. ; Sobre todos los demas asuntos en que las leyes Ies concedan el de
recho de acordar. '

Art. 57. Necesitarán la aprobación del Gob'erno: ,
4.° El presupuesto de la provincia según lo que determine la iey de 

presupuestos y contabilidad provincial.
2.° La compra, venta y cambio de propiedades cuyo valor exceda 

de 200.000 rs. J J HAA AA_ ,
3.° Las obras provinciales cuyo presupuesto exceda de DOV.tWV rs.
4.° El establecimiento de recargos ó arbitrios, y ja subvención para 

obras públicas á que se reüere el párrafo 7. del art. 56.
Necesitan la aprobación del Gobernador:
l .° Las obras provinciales cuyo presupuesto exceda de 200.000 rs. y 

no llegue á 500.000. .
2 .° La aceptación de donativos ó legados que lleven consigo alguna 

carga.
3 ° El establecimiento de ferias y mercados. ,
La autorización para contratar empréstitos provinciales, será objeto 

de una lev. . .
Art. 58. Se oirá el informe de las Diputaciones provinciales:
l .° Sobre la formación de nuevos Ayuntamientos, supresión de los 

antiguos, unión y segregación de pueblos, ensanche desús términos, y di
visión de bienes y aprovechamientos comunes.

2 .° Sobre la demarcación de límites de la provincia, partidos y Ayun
tamientos, y señáliimiento de capitales y cabezas de partido y de Ayunta
miento. . '/ ,,

3 .° Sobre la creación, supresión ó reforma de los establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, y otros cualesquiera determinados 
por las leyes, siempre que sean en todo ó en parte costeados por la pro
vincia. , . , ,

4 .° Sobre la necesidad ó conveniencia de ejecutar obras publicas de
terminadas por las leyeL que no siendo del cargo exclusivo del Estado 9 
dé los Ayuntamiento; hayan de costearse en parte por los fondos provin
ciales ó por los de varios Ayuntamientos.

5 .° Sobre toda cüestióh relativa á las obras públicas de que se hace 
mérito en <•! p r ■ ; 1

6 .° Sobre cualquier otro objeto que determinen las leyes, ó cuando 
el Gobierno ó rSMet de la provincia las pidan su dictamen.

Art. 59. Las Diputaciones provincia es no podrán deliberar sobre 
otros asuntos (fifd 1 ¿ óftiprtín4id«6 en la presente ley, ni hacer por sí, 
ni apoyar, ni dar curso á exposiciones sobre negocios políticos, ni publi
car sino de aceer-! ■ - n • ii^bernador las exposiciones que hicieren den
tro del círculo de sus atribuciones, como tampoco ningún otro docu
mento, sea de la clase que fuere. ' -

Cuando el Gobernador se oponga á la publicación de las exposiciones 
de fa Diputación, dará cuenta al Gobierno dentro del término que fija 
el art. 44, para la resolución que proceda.

El Gobierno, oido el Consejo de Estado, declarará nulos los acuerdos 
de las Diputaciones sobre materias que no sean de su atribución, y los 
que perjudiquen el interés general del Estado. Esta declaración se publi
cará en la Gaceta de Madrid y en el Boletín de la provincia. ,

Art. 60. Las Diputaciones dirigirán todos los años al Gobierno, por 
conduelo del Gobernador, una Memoria sobre el estado que tengan en lo 
provincia los diferentes ramos de la Administración, y tas mejoras de que 
sean susceptibles. El Gobierno, antes que se reun? de nuevo la Diputa
ción provincial, contestará dictando las resoluciones convenientes.

Art, 6.1. No se intentará ninguna acción judicial contra una provin
cia, sino á los dos meses de haberse dado al Gobernador conocimiento de 
la reclacmacion y de los motivos en que se funda. En caso urgente podrá 
intentarse desde luego la acción; pero se aguardará para proseguirla á que 
trascurra el plazo ante» indicado.

TITULO IV.
CAPITULO PRIMERO.

iXe la organización de los Consejos provinciales.

Art. 62. El Consejo provincial conocerá de tos negocios contencioso- 
administrativos, é informará al Gcbernador sobre los demas asuntos de la 
Administración que determinen, las leyes y reglamentos, ó acerca de los 
que la misma autoridad le pida su dictamen,

Art. 63. El Consejo provincial se compondrá de tres Consejeros tn 
las provincias que no lleguen á 300.060 almas, y en tas demas de cinco. 
Se reserva al Gobierno la facultad de reducir este número a tres en el 
último caso, ó aumentarlo á cinco en el anterior, cuando lo estime con
veniente á propuesta dé la Dípuláción provincial.

Art. 64. ' Cuando el Gobernador lo considere oportuno, ó el Conse
jo lo reclame por exigirlo así la índole especial de los negocios,podrán 
asistir también á las sesiones, pero sin voto, el Secretario del Gobierno, 
los Jefes de Hacienda pública, el de la Sección de Fomento, los' Inge
nieros de Caminos, Minas y Montes y el Arquitecto provincial.

Art. 65. Para reemplazar á los Consejeros en ausencias, enfermeda
des, recusaciones y separaciones, el Gobierno podrá nombrar, á pro
puesta en lista triple de la Diputación provincial, un número de Con
sejeros supernumerarios igual al de los efectivos. Los supernumerarios 
tendrán facultad de asistir á las sesiones, pero sin voz ni voto, excepto 
cuando entren en ejercicio.

Art. 66. Un Consejero nombrado por el Gobierno ejercerá las fun
ciones de Presidente. El Gobernador de la provincia presidirá .sin em
barga el Consejo siempre que lo tenga por conveniente. ■

A falta de PresideiUe, desempeñará sus funciones el Consejero mas 
antiguo por el orden de nombramientos; y si estos fuesen de la misma 
fecha, el de mas edad. .
^Art. 67. Los Consejos provinciales tendrán ademas delj Secretar i o> 
el número de empleados subalternos qne el.reglamento determine.
Hiasvoi lirDíbAi ^Idocmai ó «Idoüni emroid ío ! isnaiaíro d vhinp 
lynoiDCiiób itUamB .sash siowplcín ob eoaoiaaBiaci) isoed jeolihjiqcna
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Afk f-8. Los Consejos provinciales tendrán tratamiento impersonal, 

v los Consejeros, mientras ¡o sean, el de señoría.

CAPITULO IL

De lus cualidades necesarias para ser Consejero provincial,y de su 
nombramiento. v .

Art. 69. Para ser Consejera pruvincia^-dp número ó supernumera-
- se necesita ser español, tener 50 años'le edad, y algiuia de las si

guientes circustancías:
1? Pagar en la provincia 800 rs. lie rotiribucion territorial desde 

1/ de Enero del aqa anterior al de'su nombiyiqiento,
Para eompwtar la contribución se considerarán como bienes propios 

los expresados en el párrafo último del art. 23 de esta ley.
2.a Ser Abogado con cuatro años de estudio abierto y pagar en este 

concepto desde 1,° de Enero del año anterior una cantidad superior á 
la cuota media que se satisfaga en el Colegio á que corresponda, ó 400 
reales por contribución territorial. Para el computo de esta se conside
rarán como bienes J^fixyrasadjs eq^|- pyra^-^y ar^re^lO; a^rte-

Haber 6
4.* Haber servido cuadro años en la carrera administrativa con título 

de Licenciado en Leyes ó Administración, disfrutando por el mismo 
tiempo 12.000 rs. á lo menos de sueldo. , ,

— -5/ Haber servido seis-attes^alqwere-eargo de la admioistracion pú
blica con el sueldo mínimo de 16,000 rs., ó haber desempeñado la plaza$ 
de Secretario de un Éónseje de; pcoViúcta por^t-rnismó tiempo, Vi.'

6/ Haber servido, prévia oposición, la plaza de Aspirante del Con
sejo de Estado durante seis años. ------------------ ------------------- y--------

7 .‘ Haber ejercido el cargo de Consejero de provincial numerario por 
tiempo de dos años.
„.8/ Haber desempeñado el cargo de Diputado provincial.

Art. 70. La mayoría dolos Consejeros pro\mcialcs.efectivos y la de 
lis supernumerarios se compondrá precisamente de Letrados.

Art. 71. El cargo de Consejero provincial es incompatible con cual
quiera otro empleo público en activo servicio.

Art- 72. Los Consejeros provinciales no podrán ser .elegidos indivi
duos de Ayuntamiento ni Diputados á Corles tu la provincia donde ejer
cen su cargo.

Art. 73. ' No pueden ser Consejeros provinciales:
l." Los arrendatarias de arbitrios provinciales ó municipales y sus 

fiadores.
2 .° Los contratistas de obras públicas provinciales ó municipal.s, y 

sus fiadores.
3 .° Los deudores á fondos del Eslado, provinciales ó municipales, co- 

;mo segundos conlribuventes.
4 .® Los recaudadores de lás coHri])Ucionps ^eRcrales del Estado.
5 . Los íncapacitaaos legalmente para .-crvir destipos públicos.

CAPITULO III.

A

Gratificacion y derechos de Los Consejeros, y gastos 
de los Consejos provinciales.

Art. 74. Los Consejeros provinciales de número gozarán una grati
ficación de 16,0Q0 rs. anuales en Madrjd, y de 12,9,00 -en jas demas pro
vincias. Y ,

Los servicios que presten en estos c^ps les serán de abono para cesantía 
6 jubilación en sus respectivas carreras. .

Los supernumeratios cobrarán la mitad de la gratificación señalada á 
los de número, cuando sustituyeren á alguno de estos, y solaraente mien
tras dure la sustitución.

Esta cantidad se rebajará de la gralificacion de los propietarios á quie
nes sustituyan.

Art. 75. Los Secretarios de las Diputaciones y Consejos tendrán el 
sueldo de 12,000 reales anuales en las provincias en que según el art. 63 
deba componerse el Consejo de cinco individuos, y 10 000 en las domas. 
Él Secretario del Consejo provincial de Madrid disfrutará el sueldo de 
14,000 rs.

Art. 76. La gralificicacion délos Consejeros, los sueldos de los demas 
empleados, y cuantos gastos ocasionen estas corporaciones, se satisfarán 
de los fondos provinciales.

CAPITUNO IV.

Atribuciones de los Consejos proeinciales.

Art. 77. Los Consejos provinciales serán siempre consultados:
1 .® Sobre la concesión ó negativa de la autorización para procesar á 

los empleados y corporaciones de la Administración de la provincia.
2 .* Sobre las providencias declarando la competencia ó incompetencia 

en los conflictos de jurisdicción y atribuciones entre la Administración y 
los Tribunales.

3 .® Sobre las autorizaciones que soliciten los Ayuntamientos para ad
quirir ó enajenar los bienes muebles ó inmuebles, redimir censos, levantar 
empréstitos, hacer transacciones de cualquiera clase, aceptar donaciones 

ó legados que se hicieren al común ó á algún establecimiento municipal, 
y entablar ó sostener litigios en nombre del Municipio.

4 .° Sobre nulidad de las reuniones y de los acuerdos de los Ayunta
mientos. . .

5/ Sobre validez ó nulidad de las elecciones municipales, y sobre la 
aptitud legal para ejercer los cargos de individuos de Ayuntamiento.

6r* .Sobre la aprobación de los presupuestos municipales que excedan 
de 100:000 rs. ■ . «lí

. 7.° Sobre la imposición de servidumbres temporales que exijen las
obras públicas, provinciales ó municipales. ,

8 0 Sobre la necesidad de ocupar temporalmente las fincas, ó apro
vechar los materiales contiguos ákinaSbra de utilidad pública, cuando 
los propietarios no se conformen cpn el parecer del ingeniero. K

_9.° Sobre la declaración ¡de utilidad pública de una obra, y expro
piaciones forzosas á qué diere lugar. ,

10 ' Sobre conceder ó negar autorización para nuevos riegos, y demas 
obras que la necesiten en el cauce ó margen de los rios.

11. Sobre el establecimiento de fábricas, talleres ú oficios insalubres 
y peligrosos, en los casos que determinen los reglamentos. ,
’ 12 1 ¿oiré Jos negocios para los cuales sea legalmente necesario el 

IYÍ0^X35 de la m.puiacitiu prniinciag siem^cque por la urgencia 
¿^rturaléza Slel as.tmld 110 pjhda la t£iti)Í6n de esta, debiendo
asistir en tales casos los Diputados provinciales que se hallen en la capital. 
La Diputación en su primera reunión acordará lo que estime para que 
recaiga en el expediente la resolución definitiva.

13. Sobre todos Aquellos asuntos en que por leyes anteriores deban 
ser oídas las diputaciones provinciales no hallándose confirmado este re
quisito en la presóte Iqy. t .

' 14. En todos* los demas casos que determinen las leyes y regla-
Bgntos.

Art. 78 Los Consejos informarán además sobre todos los negocios
en que el Gobernodor les consulte. , ,
• Art. 79. Los Consejeros que emitan su dictámen en negocios gu
bernativos, pueden, si llegan estos á hacerse contenciosos, con cer y 
fallar como Vocales del Tribunal.

Art. 80. Los Consejos provinciales decidirán sobre las reclama
ciones interpuestas ante ellos, con arreglo á lo que se previene en la 
ley de reemplazo del ejéreito. . .••• .

Art. 81. Corresponde á los Consejas provinciales la aprobación de
finitiva de las cuentas municipales cuyos presupuestos hayan sido apro
bados por el Gobernador de la provincia.

Los Consejos deberán dar terminados los expedientes de cuentas en 
el término de un año, contado desde el dia en.qnese presenten en su 
Secretaría. .
- El Tribunal de dej Reino cono^pp de Igs apelaciones.que
se interpongan de los fallos délos Consejos sobre las cuentas municipales, 

Art. 82. Los Consejos actuarán ademásyCQmo Tribunales coptencioso- 
administrativos. En tal concepto oirán y fallarán las cuestiones de^ste 
orden que se susciten con motivo de l¡as procidencias dictadas por los Gor 
hernadofes en la aplicación de J^s leyes, ordenanzas, reglamentos y dispo
siciones administrativas. . , „

Art. 83. Eh virtud de lo dispuesto en el articule anterior, los^C.qn- 
sejos provinciales, oirán y fallaráu cuando pasen á ser contenciosas las 
cuestiones relativas: . ; ¡ , a .

t.° Al Oso y distribucion.de Ipa  bienes y aprovechamientos provin
ciales y Cómumiles. -
" 2.° Al repartimiento y exacción individual de toda especie de cargas 
generales, provinciales ú municipales. _

3. ° Á la cuota con que corresponqa contribuir á cada pueblo par^ 
los caminos en cuya construcción ó conservación se haya decorado in- 
íeresados á dos 6 m#s. . í 4

4. ° A la reparación de los daños que causen las empresas de explota
ción en los caminos á que se refiere el párrafo anterior, , ,

o.° A las intrusiotics y usurpaciones eu los caminos y vias publjcas 
y servidumbres pecuarias de todas clases, ¡. " -r

6? Al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por las 
obras públicas, / .

7. ° Al deslinde de ios términos correspondientes a pueblos y Ayunta-y 
mientos, cuando estas cuestiones procedan de una disposición adminis
trativa.

8. ° Al curso, navegación y Oote de ios rios y canales, obras hechas 
en sus cauces y márgenes, y primen} distribución de sus aguas para rie^ 
gos y otros usos. .i

9? A ia insalubridad, peligro ó incomodidad de las fábricas, talleres 
máquinas ú oheios y su remoción á piros puntos. ‘ ,

10. A la caducidad de las pertenencias de minas, escoriales y ter
reros. ‘ . . . . - •

11. A la demolición y reparación de edificios ruinosos, alineación y 
altura de los que se construyan de nuevo, cuando la ley ó los reglamento^ 
del ramo declaren procedente ia vja contenciosa.

12. A ia inclusión ó exclusión en las listas de electores y elegibles 
para Ayuntamientos y Sindicatos de riego. ,

13. A los agravios en la formación definitiva del registro estadisucq 
de fincas. .

14. A la represión de. las contravenciones á los reglamentos de GÍRq? 
pos., navegaeson y riego, construcción urbana ó rural, policía de tr^n-r 
sito, caza y pesca, montes y plantíos. .

J Se continuara.

M.C.D. 2022
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g o b ie r n o
la provincia de Zaragoza.

Circular número 399.
el Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
„M¡on me dice con fecha 21 de 

siembre último lo que «gue. 
\Aprobada por la Junta general de 
«udistiw la otea que ha dado á 
" D Matías Torres lístela ¡con el 
.'¡lulo de .«Breves observaciones para 

1 fácil aplicación de las reglas pu- 'X por Real orden de 24 de Fe- 
de 1880 con el objeto de que 

os XyuQlamientos procedan a la ro- 
Ecm de las calles y á la numera- 
omn (le todos los edificios, casas y 
viviendas, tanto en pvl la le c )n>o en 
despoblado)) y leconoc-da por este Mi- 
nijlerio la utilidad que puede pres
tar dicho libro para la acertada apli 
cac&núe las reglas re elidas, la Rc h  
na íq. D. g.) ha tenido a bien dis- 
bQQM que se recomiende su adqui
sición á los Gobiernos de provincia 
y á las uiunicipafidades. bajó el su
puesto de que se abonará su impor
te en las cuentas correspondientes, de
biendo advertirse á tos Ayuntamientos 
que depende únicamente de su libre 
voluntad imponerse este gasto. De 
Ryal ófiien lo digo á V. S. para su 
conpumiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de Setiembre de 1863.aamon- 
de. » . , ■

Lo que he dispuesto se inserte sn 
el Boletin oficial de esla provincia, 
á fin: de que llegue á conoeimiento 
de ios Ayuntamientos de la misma. 
Zaragoza 6 de Octubre de 1863.= 
Cayetano Bonafós.
hMnsiaq r IruudhT bb aol

Circular número 404.
Los Sr^s. Alcaldes de esta provin

cia, Guardia civil y empleados del ra
mo de vigilancia, procederán á la bus
ca y captura de Ricardo Hipólito, de
sertor del Batallón Cazadores de Bar
celona, cuyas señas á continuación se 
espresan, y en el caso de ser habido 
lo remitirán á disposición del Exce
lentísimo Sr. Capitán General de este 
distrito que lo reclama, dándome par
te de haberlo asi verificado. Zarago
za 5 de Octubre de 1863.=-Cayeta
no Botofós. .

Señas de Ricardo Hipólito.
• Natural de Santander, edad 22 años, 

su estado soltero, estatura 5 pies una 
pulgada, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color bajo, frente espa
ciosa. su aire mrreial, su producción 
buena.

Circular número 402.

Los Sres. Alcaldes de esto provin- 
ei», guardia civil y empleados del 
ramo de vigilancia, procederán á la 
busca y captura de Bienvenido Vi- 
llalva y Marín, natural de Argente, 
cuyas señas á continuación se espre
san, y en el caso de ser habido lo re
mitirán á mi disposición para acordar 
lo que corresponda. Zaragoza 6 de 
Octubre de 1863.—Cayetano Bonafós.

Señas de Bienvenido Villalva.
Edad 19 años, estatura baja, pelo 

negro, ojos pardos, nariz regular, cara 
regular, barba nada, color bueno.

Circular número 394
tos Sres. Alcaldes de esta provin- 

c¡a, procurarán averiguar si en sus res
pectivas jurisdicciones se halla una mu
ía de laa señas que se espresan á con
tinuación; en cuyo caso lo manifes
tarán inmediatamente á este Gobien»o 
Para acordarlo que corresponda. Za- 
ra8°za B de Octubre de 1863.—Ca
yetano Bonafós.

Senas de la muía.
Edad 3 años, negra, alzad* 6 cuac

as menos un dedo, vociblanco, her-

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Celebrada simukáBéamenle en es
ta Dirección y la Intendencia de Va
lencia. el dia 28 de Setiembre últi
mo, la súbala anunciada en 7 del 
mismo para adquirir 29,4 80 quin-^ 
tales de trigo con destino a las fac
torías de provisiones de aquel dis
trito, y oo habiendo causado remate 
mas que en lo relalive; á las canti
dades que de dicho grano estaban 
designadas á la factoría de Alicante, 
y á las que de trigo candeal y 
té claro se asignaban á la de Valen
cia, se convoca á segunda licitación

rada solo de las manos y tiene los del- 
gadillos también blancos.

Circular número 40o.
Los Srcs. Alcaldes da esta provin

cia, Guardia civil y empleados del ra
mo de vigilancia procederán á la busca 
y captura de Luis Miguel y Rubio, vc- 
cino de esta ciudad , cuyas señas á 
continuación se espresan; y en el caso 
de ser habrtto lo remitirán á dispo
sición del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Pilar de esta ca- 
pií&l que to reclama, dando parte á 
este (íobierno de haberlo asi verifi
cado. Zaragoza 6 de Octubre de 1863. 
=CayetaBO Bonafós.

Señas de Luis Miguel.
De-estado soltero, jornalero del cam

po, de 33l años de edad, estatura ba
ja, pelo castaño, erizado, ojos azules, 
nariz chata, barba poca, cara regular, 
color moreno; está asmático y viste 
al estilo de los de su. oficio de este 
país.

■ Circular número 382.

Los Sres. ATcáldés de esta provin
cia, procurarán averiguar si cu sus 
respectivas jurisdicciones se halla una 
muía de las señas que á continuación 
se espresan; ,y habida que sea darán 
parte inmediatamenle á la Autoridad 
loca( de Monterde para que disponga 
lo conveniente. Zaragoza 6 de Octubre 
de 1863.=Cayetane Bonafós.

Señas de la muía.
Edad de 10 á (2 años, alzada siete 

palmos y medio, pelo negro, esco
mida de ancas y algo ganosa, la ca
beza muy pequeña y la cola corta.

legrara en los estrados

por lo que respecta á los 
qumlales que quedan por adquirir, 
/ i i i Inc pairadosla cual se qe!--------  ,
de esta Dirección y de dicha Inten
dencia, el 17 del presente mes^ a la 
una de la larde, con sujeción a las 
bases y condiciones del anuncio para 
la primera, inserto en la Gacela de

■ |0 d.d ciado Setiembre, bajo los pre
cios límites que se publicarán opor- 
tunamebk, y con arreglo al si- 
goiente
Cuadro de las factorías y cantidad 

de trigo q«e sé contrata.
1,760 quintales castellanos, de 

91 libra de peso la fanega, del lla
mado G ja blanca y roja, procedente 
deis Mancha y Castilla, debo en- 

I lEegafSd en la lacloría de \ alénciá.
9,0(0 id. de 94 id. del llamado 

Fuerte claro, de Lorca, ¿h Carla- 

eU6(iñ id. de 86 id., del lUtrúdo 
Candeal, de Morella, en MohHá.

606 ni. de 86 id., del llamado 
Geja, de id., en id.

Madiid 2 de Setiembre de 4 863. 
—De orden dcS. E — El intendente 
sccri lario, José María de Manzanos. 

No habiendo causado remate la 
subasta intentada en 30 de setiem
bre último ante, esla Dirección y U 
Inlendt-ncia de Navarra, para adqui
rir 44.000 quintales castellanos de . 
trigo en la factoría de Pamplona, 50 
convoca á segunda licitación, la cual 
=e ccb'brará en los estrados de am
bas citadas dependencias el 46 del 
corrí enté, á la una de- la tarde, con 
sujeción a las bas.es y condiciones del 
anuncio para la primera subasta, fe
cha 10 de dicho setiembre, inserlo 
en la Gaceta de 42 do mismo» y 
bajo los precios límites que se pu
blicarán oportunamente.

Madrid 4.° de Octubre de 1833. 
—De orden de S. E.=EI intenden
te secretario, José María de Manza
nos.

Comisaria di guerra de esta plaza.
Se admiten proposiciones sueltas 

en la Conlraloría del hospital mili
tar de la misma, para la entrega de 
7200 arrobas de leña de raiz de 
olivo que se necesitan en dicho es- 
lablecimiento, y con arreglo á lo que 
esprosa el pliego de condiciones.

Zaragoza 3 de Oclubr-e de 1863 
=Julian de Echenique.

provincia, bajo el pliego de condi
ciones que á continuación se inserta y 
que adunas oslará de manifiesto en 
su Secretaria. Soria 28 de Scliem- 
bre de 1863.—Manuel Sa|pz Dieo- 

(e.
Pliego de condiciones para la sl cus- 

ta del Boletín oficial de esta p 
en el año de 4864.

.‘irí .1 La adjudicación del Boletin 
oficial de esta provincia para el año 
próximo de 186i, so verificará el 
primer Domingo del mes de No
viembre de este añoul yb o j * j  
: 2.a Í A hs tres de lu^arde de di- 
g Il o dia, elGobernadAir, acompañada 
de tres .Diputados provinciales, del 
Secretario didLGobiej’no y del ¡Ofi^ 
eial del negociado, ábrárá'pública* 
mente los pliegos quei le hdyan din 
rígido. El Secretario 18^leerá en vdz 
alta é inteligible, preguntando á. los 
concurrentes si se han enterade de
las proposiciones leídas y si alguno 
pidiere qqe se vuelca á leer ;cl pre« 
ció que cada uno ofrece, se ejetula.^ 
rá ¿ el acto. _

3/ Las bases y obligaciones á 
que ha de sujetarse el rpmatanlé son 
las siguientes: o " >

> 4 .a Se publicarán semanalmcnle 
tres números del Boletín, oficial ¿üD 
los dias Lunes, Miércoles y Vier
nes do lodo el año de ,186í: siri 
perjuicio de los extraordinarios, y 
suplementos que reclame el servicio, 
y eu su caso se determino por este 
Gobierno. • • .

2.a La dimensión del Boletin y 
suplementos será de un pliego papel 
continuo tamaño marquilla (^pul
gadas por 17 y media de ancho);, di*f 
vidido en 4 planas de 4 columnas, 
de ancho de nueve emes de parango
na, de tipo del cuerpo diez, conte
niendo cada columna 96 lineas, del 
Dpsino cuerpo, con arreglo á la Real 
orden de 8 de Octubre de 1856, 
fijándose el tipo de 45 cents, por 
ejemplar, y no admiliéndoso pro
posición que esceda de este, impor
tando anualmente este gasto la can
tidad de 24.6T4 rs. y 26 cénls.

3.a El empresario deberá entre-

Gobierno de la provincia tic Soria.

Subaste del Boleti* e»elal.

El Domingo primero del inmedia
to mes de Noviembre, se verificará 
en este (íobierno la subasta para la 
publicación del Boletin oficial de la

gar gratis los ejemplares que se es
presan en la Real urden de 3 do Se
tiembre 4846, á saber: uno para la 
Biblioteca nacional, otro para la pro
vincial» uno para el Consejo, tres 
para los Sres, Diputados á Corles 
de la provincia, y ademas entregará 
gratüilamenle 7 ejemplares para la 
Secretaria del Gobierno de provin
cia, dos para ia Sección de Fomen
to del mismo, uno para el Minis
terio de la Gobernación, nueve para 
les Sres. Diputados provinciales, uno 
para el Si. Regente y otro para el 
Fiscal de la Audiencia del territorio^ 
uno para cada Sr. Juez de los par
tidos de esta provincia, otro parad 
Sr. Gobernador militar, otro para 
el Sr. Administrador de Hadeoda
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pública, otro para el Jefe de la Guar
dia civil, otro para cada Comandante 
de lí jca de dicho cuerpo en la pro
vincia, otro para el Comisario de 
vigilancia, otro para el Ingeniero 
de montes, otro para el Ingeniero 
Jefe de obras públicas, otro para el 
Visitador de ganadería y CaSadas, 
otr^para el FiScaNe Hacienda, otro 
para cada Sr. Obispo de las Dióce
sis del Burgo de Osma, TaraXdna, 
Sigüenza y Calahorra y otro para* 
el Sr. Arzobispo de Burgos; y al 
precio de contrata un ejemplar para 
cada uno de los Ayunlamíenlos- de 
que se compone Ja proiviAcia! sin 
perjuicio de quedar subsLlenle so^ 
bre facilitación de ejemplares para 
los efectos obligatorios do esta condi
ción, todo lo demás que estiiblece la- 
regla 3/.?; do! La Lli al orden de 8 do 
Octubre de 1846.ih ! : .uL .

4/ c- En tos dias fijados, para la 
publicación del Boletín y hora de 
las doce, deberán estar on este Go
bierno los númerós correspondientes 
á la Svcrelaría.

5 .a El editor conservará archi
vados cincuenta ejemplares de ca
da número,, que facilitará á la mitad 
del precio contrata, al Gobernador, 
Diputación provincial y oficinas- de 
desamortización, si lo reclamasen.

6 a Ha do insertar en el Bo- 
lelio ófieíM, todas las órdenes, cir
culares, odíelos y anuncios que s q  
le mmilain antes- da lastres do la 
larde del día anterior á la publica^ 
cion, con las formalidades prevenidas 
en la Real orden de 6 de Abril de 
4839, y observando el orden que 
marca eó la de.8 de Octubre de l 8o6, 
y los qúe dirijan los: Capitanes gene
rales de los distritos militares en 
virtud de la autorización que se 
les concedió por la Heal orden de 9 
do Agosto de 1839. ■ '
l Además deberá insertar con el 
orden:de preferencia que se Lo seña
le, toda la ¡vimeFa sección déla Ga
ceta de Madrid, según lo dispuesto en 
Real órdon de 19 de Agosto de ISóT, 
á cuyo periódico se suscribirá preci
samente' para cumplir mejor esta 
cláusula.

7 .a Se darán Boletines extraor
dinarios, cuando .el Gobernador, lo 
considere que. no pue.de demorarse 
la circulación eü cuyoi caso, el abo
no detsu importe será de cuento de 
la dependencia ú oficina que recla
me la publicación, según lo preve
nido en h:disposición de la Real 
orden de 8 do Octubre de 1856, á 
escepcion de los correspondientes á 
quintas, tanto ordinarios como es- 
traordinerios y. de milibas provin
ciales y repartimietito de la contri- 
buoion ó de otro asuntos erdinarioc 
del servicio. ’
-•i S/gí Los avisos do los -Ayunta- 
mieniqs remitidos por este Gobierno 
á la redacción, se insertarán graluila- 
tamente, gb ; /baih; imbA aS ¡o

9/ En el primer Bolelin do ca
da mes se insertará aun cnando sea 
en suplenlo, el índice de todas las ór
denes del mes anterior; el dia último 
del año, uno general que abrace lo
dos los anteriores.

10. Guando en el Bolelin ordina
rio no cupiere alguna orden, regla
mento etc. etc. ni aun en Ivirá glo- 
sillai so aumentará por cuenta det 
rcmalanleel pliego ó pliegos necesa
rios para que no se interrumpa la 
inserción, si el Gobernador de la 
|)ráv-incia lo considerarse urgente.

11. El importe de la publicación 
! ^le.l Bplelio oficial, sq pagará de los 

fondos provinciales, por trimestres 
adelantados, conforme á lo preveni
do ep la disposición 6.a de la Real 
orden de 8 de Octubre de 1856.

12. Para s¡ r admitido como li- 
cilador será preciso acredilái y ga« 
rantizar a salisfácccion de ¿te Go- 
bier.no-da provincia que so poseen 
lodo^Jos ciemehíos necesarios para 
el desempeño de diebó servicio, asi 
como estar hecho él depósito Je ocho 
mil rs. Yp.k cuya fianz íi"permáneée- 
rá integra en la Tesorería, lodo el 
tiempo que durare el conMq. ~ '

13. Las pro posiciones sé harán 
en pliegos cerrarlos que se diri- 
giráná esle Gobierno por. el correo, 
ó'se depositarán en la caja cerrada 
y con buzón que estará expúesía al 
público e» lá portería de esta ^nciná 
en lodo el mes de Oclubre. sin per- 
jui iu de poder entregar también ios 
pliegos en mano del Presidente de 
la subasta,, media hora antes de co
menzarse el acto: dichas proposicio
nes se arregla!án al siguiente.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de... propone re
dactor y. publicar 41 Boletín oficial de 
la provincia de Soria, los lunes, 
miércoles y viernes de todo el año 
1864 y repartirlo por su. cuenta y 
riesgo á los suscritores de la capital 
en los mismos dias, Enviándolo por 
el correo mas inmediato al de su pu
blicación á jos demas pueblos y sus- 
crilores, árazón de lautos céntimos 
ejemplar ó sea tal cairtidad anual, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones aprobado con tocho 2¡8 
do Setiembre último.

(Fecha y firma del preponente.)
14. Si se presentara oirá ú otras 

proposiciones iguales en éi. precio de 
cada ejemplar del. Bototin, se confor
ma et proponente en.qdc la suerte 
decida la persona á quien se ha de 
adjudicarrpero.sila preposición igual 
fuere hecha por el actual empresario 
del BblehtF ■ siró e^Va preferida- sin 
dar lugar al sortee.

4*5. - Íooled¡alamenle;di»spue5‘de 
leídos lodos,los pliegos de.las propo
siciones, declarará él Gobernador de 
la provincia la adjudicación del Bo- 
letio.

Queda obligado el rematante al 
cumplimiento de todas las condicio
nes que quedan espresadas en el 
presente pliego, con arreglo á las 
Reales órdenes mencionadas, y demás 
superiores disposiciones vigentes so
bre la materia.

Soria 28 de Seiiembre de 1863. 
—-El Gobernador, Manuel- Sacnz 
Diente..

La profesión do Albeilar del pue
blo deLilago se halla vacante su do
tación cónsisVe en 14 cahíces de tii- 

i gó de recibo y facultado para visi
tar los pueblos inmediatos.

Las solicitudes, á la Secretaria, 
por tiempo de 15 dias en que se pro
veerá. 2

EL parlido dé Médico dé la Villa 
de Velilla do Ebro, partido de Pi
na. en la provrncra de Zaragoza, 
situada en la ribera del Ebro, prósi- 
ma á la carretera de Zaragoza á Al- 
cañiz, su halla vacante, su dofaciixn 
consiste en 200 rs. vellón pagados 
por el Ayuntamiento de su presu- 
Íiuesto municipal', por la asistencia 
le los enfermos pobres, y 7.300 rs. 

vellón satisfechos por una comisión 
de mayores corklribuycntos r-sponsa
bles al pago. Los qpe deseen obte
nerla dirigirán sus solicitudes á la 
Secretaría de Ayuntanriento basta el 
dia 26 de los corrientes. 5

61'! • ÍJI <: ■

D. Andrés Lorite y Solazar Juez de 
1.a instancia de la Almunia de D.e 
Godina y su partido.

Hace Skberi Que en e! dia 30 del 
actual, y hora de las diez de su maña

' na, en los Estrados de este Juzgado, y 
para responsabilizar el pago de las cos
tas en que fué condenada D.a Fran
cisca Sangüesa, denegándole la cuali
dad de pobre para litigar con D. Ma- 
nueRRos'el vecino de Calaforáo, proce
derá ala venta en pública subasta- dq 
los bienes siguientes. Ün campo sito en 
la partida de Argenten,, jurisdicion de 
dicha Villa de Calatorao, de cabida 
264 áreas, 65 centiáreas, que equiva
len á 4 cahices, 6 anegds, 4 almudes y 
medio de la medida agraria del pais, 
confrontante al N. con campo de Ma
nuel Rodríguez Navarro, E. con otro 
de D.a Francisca Torres, ÍQ con ace
quia que riega, y al Sr. con Sangrera, 
tasado á 25 duros cada anega. Tiene 
contra si la carga de haberse de pagar 
anualmente al Cabildo de Zaragoza, 
nueve anegas de trigo. Otro campo sito 
en la partida de lá Accquilla de la 
misma jurisdicion, de cabida 122 áreas 
6 centiáreas que equivalen á 2 cahíces, 
1 anega y medio almud de la medida 
agraria ¿et país, confrontante al N. 
con campo de Pedro Sangüesa, al E. 
con brazalTamado de Val, al P. con 
campo de D. Ramón Berdejo, y al S-. 
con acequia de Salillas, tasado á 30 
duros cada anega; y tiene también 
contra sí la carga de haberse de pagar 
anualmente al mismo cabildo, 18 ane-: 
gas trigo.

La Almunia y Oclubre 6 de
—Andrés Lorite^D. S. O.=»H¡|.ri‘
Prados. ,ri‘

D. Feliciano Ximenez de Zenarbe, 
ballero de la Inclita orden militar d¡ 
San Juan de Jerusalen, Juezdepai 
del distrito del Pilar de Zaragoza y 
ejerciente las funciones del de pr¡l 
mera instancia del- mismo por ausen
cia del propietario.
Por eFpresente, ÍTamo, cito y em. 

plazo por primer edicto y pregón J 
Luis Miguel y Rubio, soltero, de edad 
de 33 anos, j'ornal'ero <fel campo, de 
esta vccint ad", para que en el término 
de nueve días, se presenten en el 
juzgado, ó en. las cárceles á oír los car
gos que le resoltan en la causa que se 
le sigue sobre hurto, que se le admi
nistrará justicia, bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 2 de Octubre de l863.=.Dr. 
Feliciano de Zcnarbe. = Por su man
dado, Domingo Pujol.

Por el presente se cita llama y em
plaza por segundo ■edicto y pregón á 
Domingo Nnvellon y Romerales, hijo 
de Ricardo y Aguedá, naéural y veci
no de Sariñena, de estado soltero, de 
oficio carromatero, de 2ty años de 
edad, para que en el término de nue
ve días comparezca en este mi Juzgado 
con el objeto de practicar cier tas di
ligencias judiciales en la causa contra 
el mismo y otros, sobro lesiones; ■ bajo 
apercibimiento que de no’Verifica rio en 
dkho término se seguirán las» actua
ciones en rebeldía entendiéndose ton 
los estrados del Tribunal y parándoleel 
perjuicio que haya lugar-Dado en Za
ragoza á 6 de Octubre de 1863.—1)r. 
Feliciano X. de Zenarbe.—Por mon
dado de S. S.a, José Colonief.^

Parte no oficial.

So arriendan tres dehesas ene! 
monto de Sárlago por una inverna
da desde 1 6 de Noviembre al 3 Je 
Mayo próximos, medíante subasta 
que se celebrará en la administra- 
cien (lid condado en dicha villa en 9 
de. Oclubre á las 11 de su mañana 
bgjq el pliego de coodic’ones que se 
toerá y manifestará en la roisma. 
rematondose cada runa de aquellas 
siendo admisibles las mandas en fa
vor del mejor postor.

Rafael Rubio, vecino de Bofdal- 
ba^ partido de Aleca, construye j 
compone relojes de torre, las perso
nas y corporaciones que deseen uti
lizar sus servicios so dirigirán al in_ 
Lrcsado.

.í'tlsae'i
, , _ ,, ।

Impreca de Aintonio Calido*
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